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Sutatausa, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Referencia:     PERTENENCIA 
Radicado:       257814089001-2018-00197 
Demandante: JORGE AREVALO FRANCO 
Demandado:  HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARCO TULIO CASTRO BALLESTEROS 

 
 

Atendiendo la solicitud de aplazamiento que elevó el Curador Ad Litem, el Despacho 
considera oportuno acceder a la misma, toda vez que la parte demandada se 
encuentra representada únicamente por el curador y, por la calidad del mismo, no 
es posible la sustitución. 
 
En virtud de lo anterior, se señala el día 12 de julio a las 9:00 am, la audiencia se 
desarrollará mediante la herramienta de Microsoft Teams, y conforme todas las 
previsiones que se habían señalado en autos anteriores. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

  
 
 

LAURA JULIETA GÓMEZ GONZÁLEZ  
Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUTATAUSA.  

Notificación por Estado  

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 018 

fijado hoy 25 de junio de 2021, a la hora de las 8:00 A.M.  

 

 

MARIA CRISTINA CUBILLOS MARTÍNEZ 

Secretaria 

 


